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E ntre éstas excepciones 
cabe destacar la prohibi-

ción de dos prácticas de IA 
relevantes para el ámbito 
laboral, y que estará vigen-
te a partir del 2 de febrero 
de 2025: el uso de sistemas 
de IA para inferir las emo-
ciones de una persona físi-
ca en los lugares de trabajo 
y en los centros educativos; 

y el uso de sistemas de ca-
tegorización biométrica que 
clasifiquen individualmente 
a las personas físicas sobre 
la base de sus datos biomé-
tricos para deducir o inferir 
su raza, opiniones políticas, 
afiliación sindical, convic-
ciones religiosas o filosófi-
cas, vida sexual u orienta-
ción sexual.

El pasado 12 de julio se publicó en el Diario Oficial de la Unión Euro-
pea (UE) el Reglamento de Inteligencia Artificial (RIA)* , culminan-
do un arduo proceso de negociación entre la Comisión, el Consejo 
y el Parlamento Europeo, que ha conllevado sucesivas versiones 
del documento con múltiples modificaciones y enmiendas hasta su 
versión definitiva. 

El RIA se configura como la norma regulatoria de referencia en la 
UE en materia de inteligencia artificial (IA), con el acompañamien-
to de otras dos que también inciden en este campo y que además 
tienen una especial incidencia en materia laboral: el Reglamento 
General de Protección de Datos (2016); y la Directiva sobre la mejo-
ra de condiciones de trabajo en la economía de plataformas (2024). 

1. Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y del Consejo de 13 de junio de 2024 por el que se establecen normas armonizadas 
en materia de inteligencia artificial y por el que se modifican los  Reglamentos (CE) nº 300/2008, (UE) , nº 167/2013, (UE), nº 168/2013, (UE) 
2018/858, (UE) 2018/1139 y (UE) 2019/2144 y las Directivas 2014/90/UE, (UE) 2016/797 y (UE) 2020/1828 (Reglamento de Inteligencia Artificial).

El Reglamento Europeo 
de Inteligencia Artificial 
y sus implicaciones en 
el mundo del trabajo

       FERNANDO ROCHA SÁNCHEZ. Escuela del Trabajo de CCOO

Esta norma es de  
obligado cumplimiento

 para los Estados miembros 
de la UE, sin necesidad de 
transposición, y establece 

un plazo de dos años para su 
entrada en vigor, con 
algunas excepciones
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1.

El Reglamento es un documen-
to extenso y complejo, que in-
tegra 118 considerandos, 113 
artículos y 13 anexos, por lo 
que un análisis detallado de 
sus contenidos excedería am-
pliamente los límites del pre-
sente artículo. 

No obstante, es posible resal-
tar cuatro claves importan-
tes sobre sus implicaciones 
para el mundo del trabajo.

 PRIMERA

Los sistemas de inteligencia ar-
tificial relacionados con el em-
pleo, gestión de las personas 
trabajadoras y acceso al auto-
empleo son calificados en el 
anexo III del RIA como de “alto 
riesgo”, y más concretamente: 

● Los sistemas de IA destina-
dos a ser utilizados para la con-
tratación o la selección de per-
sonas físicas, en particular para 
publicar anuncios de empleo 
específicos, analizar y filtrar las 
solicitudes de empleo y evaluar 
a las personas candidatas.

● Los sistemas de IA destina-
dos a ser utilizados para to-
mar decisiones que afecten 
a las condiciones de las rela-
ciones de índole laboral o a la 
promoción o rescisión de rela-
ciones contractuales de índole 
laboral, para la asignación de 
tareas a partir de comporta-
mientos individuales o rasgos 

o características personales 
o para supervisar y evaluar el 
rendimiento y el comporta-
miento de las personas en el 
marco de dichas relaciones.

La calificación de alto riesgo 
se justifica porque las decisio-
nes tomadas en base a los sis-
temas de IA en los lugares de 
trabajo pueden afectar de un 
modo considerable a las futu-
ras perspectivas laborales, a 
los medios de subsistencia de 
dichas personas y a los dere-
chos de las personas trabaja-
doras. 

Asimismo, porque dichos sis-
temas pueden perpetuar pa-
trones históricos de discrimi-
nación, por ejemplo contra las 
mujeres, determinados gru-
pos de edad, las personas con 
discapacidad o las personas 
de orígenes raciales o étnicos 
concretos, o con una orienta-
ción sexual determinada. 

Finalmente, los sistemas de IA 
también pueden socavar los 
derechos fundamentales a la 
protección de los datos perso-
nales y a la intimidad.

"La calificación de alto riesgo se justifica
 porque las decisiones tomadas en base a los sistemas 

de IA en los lugares de trabajo pueden afectar 
a las perspectivas laborales, a los medios de subsistencia 

y a los derechos de las personas trabajadoras. 
Asimismo pueden perpetuar patrones históricos 

de discriminación"
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3.

2.SEGUNDA

El Reglamento establece una 
serie de obligaciones para los 
responsables del despliegue 
de los sistemas de IA de alto 
riesgo, entre otras: (a) enco-
mendar la supervisión humana 
de los mismos a personas físi-
cas que tengan la competen-
cia, la formación y la autoridad 
necesarias;(b) realizar una eva-
luación de impacto; (c) desa-
rrollar un exhaustivo sistema 
de gestión de riesgos; (e) ga-
rantizar una supervisión huma-
na de cada IA, de forma efec-
tiva y real; (f) asegurar un uso 
apropiado de datos que eviten 
cualquier tipo de sesgo; y (g) 
comprometerse a ser transpa-
rentes con su funcionamien-
to mediante una información 
concisa, completa, correcta y 
clara que sea pertinente, acce-
sible y comprensible.

TERCERA

En relación al despliegue de 
estos sistemas en el ámbito 
laboral se introduce como una 
obligación el derecho colecti-
vo de información a la repre-
sentación de las personas tra-
bajadoras. 

Concretamente, se establece 
que “antes de poner en servi-
cio o utilizar un sistema de IA 
de alto riesgo en el lugar de 
trabajo, los responsables del 

despliegue que sean emplea-
dores informarán a los repre-
sentantes de los trabajadores 
y a los trabajadores afectados 
de que estarán expuestos a la 
utilización del sistema de IA de 
alto riesgo. Esta información 
se facilitará, cuando proceda, 
con arreglo a las normas y pro-
cedimientos establecidos en el 
Derecho de la Unión y nacional 
y conforme a las prácticas en 
materia de información a los 
trabajadores y sus represen-
tantes” (art. 26.7). 

Esta regulación del Reglamen-
to se entiende sin perjuicio de 
la obligación de los empleado-
res de informar o de informar 
y consultar a las personas tra-
bajadoras o a sus represen-
tantes, en virtud del Derecho 
o las prácticas nacionales o de 
la Unión, incluida la Directiva 
2002/14/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo (consi-
derando 92). 

La exigencia de información co-
lectiva se refuerza con el reco-
nocimiento en el RIA del dere-
cho individual de toda persona 
a recibir explicaciones claras 
y significativas del responsa-
ble del despliegue del sistema 
de IA, acerca del papel que ha 
tenido en el proceso de toma 
de decisiones que produzcan 
efectos jurídicos o que le afec-
ten considerablemente sobre 
su salud, seguridad o derechos 
fundamentales (art. 86).

INTELIGENCIA
ARTIFICIAL

"La exigencia 
de información colectiva 

se refuerza con 
el reconocimiento en 

el RIA del derecho 
individual de toda persona 

a recibir explicaciones 
claras y significativas 

del responsable 
del despliegue 

del sistema de IA"



 18 • Sumario   19 • Sumario

• Secretaría de Acción Sindical y Empleo de CCOO Revista digital • Septiembre 2024

A
S A

S
A
S

4.CUARTA

Las normas armonizadas que 
se establecen en el Reglamen-
to deben aplicarse en todos los 
sectores, y deben entenderse 
sin perjuicio del Derecho vigen-
te de la Unión, en particular en 
materia de protección de datos, 
protección de los consumidores, 
derechos fundamentales, em-
pleo, protección de las personas 
trabajadoras y seguridad de los 
productos. 

De forma específica, se establece 
que “en el contexto del empleo y 
la protección de los trabajadores, 
el presente Reglamento no debe 
afectar, por tanto, al Derecho de 
la Unión en materia de política 
social ni al Derecho laboral nacio-
nal —de conformidad con el De-
recho de la Unión— relativa a las 
condiciones de empleo y de tra-
bajo, incluidas la salud y seguri-
dad en el trabajo y la relación en-
tre empleadores y trabajadores. 

El presente Reglamento tampo-
co debe afectar en modo alguno 
al ejercicio de los derechos fun-
damentales reconocidos en los 
Estados miembros y a escala de 
la Unión Europea, incluidos el 
derecho o la libertad de huelga 
o de emprender otras acciones 
contempladas en los sistemas de 
relaciones laborales específicos 
de los Estados miembros y el de-
recho a negociar, concluir y hacer 
cumplir convenios colectivos o a 
llevar a cabo acciones colectivas 
conforme al Derecho nacional. 

El presente Reglamento no debe 
afectar a las disposiciones desti-
nadas a mejorar las condiciones 
laborales en el trabajo en plata-
formas digitales establecidas en 
una Directiva del Parlamento Eu-
ropeo y del Consejo relativa a la 
mejora de las condiciones labora-
les en el trabajo en plataformas 
digitales” (considerando 9).

"El presente Reglamento 
tampoco debe afectar al 
ejercicio de los derechos 

fundamentales 
reconocidos en los 

Estados miembros y a 
escala de la UE, incluido 
el derecho a la libertad 

de huelga "

ALGUNAS REFLEXIONES A MODO 
DE CONCLUSIÓN

Debe señalarse la limitada inci-
dencia de las propuestas de Con-
federación Europea de Sindica-
tos en los contenidos finales del 
Reglamento, que contrasta con 
la notable capacidad de lobby 
evidenciada por otros actores 
privados (particularmente, las 
grandes corporaciones empre-
sariales del sector tecnológico). 
Un hecho que no es ciertamente 
novedoso, pero que alerta sobre 
la necesidad de reforzar la parti-
cipación del movimiento sindical 
europeo en la conformación de 
las normas que tienen una indu-

dable trascendencia para el em-
pleo, las condiciones laborales y 
los derechos de las personas tra-
bajadoras.

Otro aspecto destacable es el 
escaso peso de la dimensión la-
boral en el Reglamento, a pesar 
de los avances registrados en su 
redacción final en comparación 
con las versiones iniciales del 
texto. A esto se suman algunas 
ambigüedades y lagunas que po-
drían redundar negativamente 
en la protección de los derechos 
de las personas trabajadoras. 
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El corolario de este diagnóstico 
es la necesidad de una Directiva 
que aborde los retos específicos 
que plantea el despliegue de los 
sistemas de IA en los lugares de 
trabajo. Una norma que, entre 
otros aspectos, incluya como una 
prioridad el refuerzo y la aplica-
ción de los derechos de negocia-
ción colectiva, así como los dere-
chos de información, consulta y 
participación de los representan-
tes de las personas trabajadoras.

Finalmente, se plantea el reto 
de la intervención sindical en el 
despliegue de los sistemas de 
IA en los sectores y las empre-
sas. Máxime, considerando que 
las normas vigentes tanto en el 
ámbito español como europeo, 
incluyendo el RIA cuando entre 
en vigor, proporcionan a pesar 
de sus lagunas herramientas va-
liosas para la acción sindical en el 
campo de las relaciones labora-
les y la negociación colectiva. 

El análisis empírico pone de 
manifiesto sin embargo que la 
participación de los sindicatos 
en el gobierno de los procesos 
de transformación digital tiene 
todavía un carácter limitado, 
aunque se han producido pro-
gresos en los últimos años, y es 
prácticamente anecdótica en las 
cuestiones relacionadas con la 
utilización de sistemas de gestión 
algorítmica e inteligencia artifi-
cial en los lugares de trabajo. La 
información estadística dispo-
nible pone de manifiesto que el 
uso de estos sistemas por parte 
de las empresas en España es to-

davía relativamente reducido, y 
se concentra principalmente en 
el entorno de las plataformas di-
gitales laborales y en las grandes 
empresas de algunos sectores 
(como la logística, actividades fi-
nancieras o servicios avanzados). 

IMPULSAR LA 
INTERVENCIÓN SINDICAL

Esto sitúa un escenario inapla-
zable para el impulso de la in-
tervención sindical en los próxi-
mos años, al menos en tres 
ejes clave:

❶ EL reforzamiento de la capa-
citación y formación de los cua-
dros sindicales de CCOO, a partir 
de los criterios y orientaciones 
elaborados sobre esta materia; 

❷ EL ejercicio efectivo de los 
derechos colectivos de informa-
ción y consulta, que ya están re-
cogidas en el marco normativo 
español y europeo; y 

❸ La incorporación en los con-
venios colectivos de los conteni-
dos relativos al despliegue de los 
sistemas de gestión algorítmica e 
IA, incidiendo en materias como: 
● Los derechos colectivos de in-
formación y consulta ● La crea-
ción de una comisión paritaria 
de transformación digital ● El 
fomento del empleo y el trabajo 
decente, en relación a cuestiones 
como el tiempo del trabajo y el 
reparto de los beneficios deriva-
dos del incremento de la produc-
tividad ● La mejora de las cuali-

ficaciones y competencias; ● La 
garantía de los derechos de inti-
midad, privacidad y protección 
de datos ● La protección de la 
salud y seguridad ante los nuevos 
riesgos laborales ● La adopción 
de medidas efectivas de preven-
ción, detección y corrección de 
las discriminaciones ● La evalua-
ción de impactos y la realización 
de auditorías independientes y ● 
El establecimiento de “líneas ro-
jas” relativas a la prohibición de 
determinados usos y prácticas 
empresariales relacionadas con 
los sistemas de gestión algorítmi-
ca e inteligencia artificial.

 La participación 
sindical constituye una 

condición indispensable 
para el impulso de una 
transformación digital 

justa e inclusiva, que 
favorezca la creación de 

empleos de calidad,
mejore las condiciones 

de trabajo y la protección 
de los derechos laborales, 

contribuyendo en paralelo 
a mitigar y prevenir 

el riesgo de segmentación 
y exclusión social


